
CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/06/2024 - 11:59:53
Recibo No. S001147771, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN WBwcEUZ3EM

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SANTORINI TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S

Nit : 901504393-1

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 244305

Fecha de matrícula: 23 de julio de 2021

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 11 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 80 1 10 SEC POZOS COLORADOS - Pozo colorado

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : contabilidad@gruposantorini.com

Teléfono comercial 1 : 3212388455

Teléfono comercial 2 : 3112928470

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 80 1 10 SEC POZOS COLORADOS - Pozo colorado

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico de notificación : contabilidad@gruposantorini.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 13 de julio de 2021 de la Accionista Constituyente de Santa Marta, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2021, con el No. 68722 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada SANTORINI TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal será la transporte automotor especial de carretera transporte

terrestre automotor de turismo transporte terrestre automotor de estudiantes transporte automotor urbano

transporte automotor de pasajeros por carretera transporte de tipo industrial; prestar el servicio de

repuestos y partes de automotor y otros servicios generales como el mantenimiento de vehículos automotor

para el cabal desarrollo de su objeto social la sociedad podrá adquirir enajenar o grabar bienes muebles e

inmuebles realizar créditos bancarios y con personas naturales y jurídicas diferentes en estos cualquiera

que fuera su denominación tomar y dar bienes según su naturaleza en mutuo comodato arrendamiento deposito

prenda anticresis o hipoteca participar en procesos de contratación estatal realizar toda clase de actos

operaciones y contratos con personas privadas y públicas suscribir títulos valores realizar contratos
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bancarios formar parte de otras sociedades que guarden equivalencia o no con el objeto social de la empresa

y en general celebrar todos los actos o contratos que coadyuve la realización del objeto social además la

sociedad podrá realizar la adquisición enajenación e inversión de toda clase de bienes muebles e inmuebles y

toda suerte de valores inmobiliarios la enajenación y adquisición de toda clase de vehículos automotores

maquinaria industrial y la adquisición y enajenación de sus partes y repuesto en resumen la sociedad podrá

ejercer cualquier actividad comercial o civil lícita. Transporte empresarial, transporte de mixto y carga

por carretera, transporte especializado a nivel nacional para usuarios medicalizados y no medicalizados de

sector salud y  aseguradoras, transporte de medicamentos e insumos médicos actividades de atención de la

salud humana y servicios profesionales de asistencia. La sociedad podrá contratar todo el personal requerido

para la ejecución de la activada de transporte, incluido conductores. Operarios, coordinadores. Transporte

especializado en cualquier modalidad y para cualquier tipo de entidades, públicas y privadas de cualquier

sector de la economía. alquiler: comodato y/o suministro de vehículos propios o aliados, habilitados para el

servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades y para cualquier entidad del sector público o

privado, de cualquier sector de la economía, en especial lo relacionado con la prestación de servicios de

salud. suministro de personal para desempeñarse como conductores de vehículos propios o aliados, habilitados

para el servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades y para cualquier entidad del sector público

o privado, de cualquier sector de la economía, en especial lo relacionado con la prestación de servicios de

salud. La sociedad podrá recoger y entregar paquetes y encomiendas aérea o terrestre.  Venta de tiquetes

aéreos y terrestres. Realizar pactos comerciales con empresas de transporte especial y de terceros con el

fin  de aliar vehículos de transporte nacional. Podrá ser operador turístico con registro nacional de

turismo como empresa de transporte especial. Podrá realizar pactos comerciales con empresas de turismo

internacional e internacional tales como agencias de viajes y transporte turístico especializado. Podrá

exportar e importar servicios y modelos de turismo. Podrá ser empresa de transporte mixto y de carga. La

organización de eventos y congresos con logística de transporte. La venta y compra de seguros para el

transporte en general. La sociedad podrá desarrollar e implementar software como herramienta para el

servicio de transporte en todas las modalidades. La sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o

civil, licita tanto en Colombia como el extranjero. Prestación de toda clase de servicios de asesorías,

servicios profesionales técnicos  y asistenciales a personas y empresas públicas o privadas nacionales o

extranjeras  directamente o indirecta relacionado con la administración, gestión o explotación de empresas

formación y  creación de call center inbound, autobound  para atención de ventas, siniestros , servicio al

cliente, administración  de redes y prestación de servicios de asistencia nacional e internacional

,desarrollo de redes de ventas y servicios ventas  operadores de asistencias. y en general todos aquellos

servicios de bienes e inmuebles de cualquier locación privada o natural a través de bienes propios o

terceros tales como la comercialización y prestación de servicios de asistencias nacionales e

internacionales anexas y conexas las cuales podrán se enunciativas pero no limitativamente los siguientes:

asistencia  al hogar, a  vehículos, a las personas en viajes nacionales e internacionales, servicios de

transporte terrestre, asistencia médica nacional e internacional, asistencia turística nacional e

internacional formación y  creación de callcenter inbound, autobound  para atención de ventas, siniestros ,

servicio al cliente, administración  de redes y prestación de servicios de asistencia nacional e

internacional ,desarrollo de redes de ventas y servicios ventas  operadores de asistencias. PARÁGRAFO: La

empresa ejercerá su objeto de manera directa, o a través de terceros o en convenios con ellos.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 380.000.000,00

No. Acciones 76.000,00

Valor Nominal Acciones $ 5.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 380.000.000,00

No. Acciones 76.000,00

Valor Nominal Acciones $ 5.000,00

* CAPITAL PAGADO *
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Valor $ 380.000.000,00

No. Acciones 76.000,00

Valor Nominal Acciones $ 5.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un Gerente quien será su representante legal, tendrá a su cargo la administración y

gestión de los negocios sociales con sujeción a la Ley, a estos Estatutos, a los reglamentos y decisiones de

la Asamblea de Accionistas, éste a su vez tendrá un subgerente y dos suplentes quienes tendrán sus mismas

facultades y lo reemplazarán en sus faltas absolutas o temporales.

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social

o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, Salvo las limitaciones

por cuantía que requieran expresa autorización de la asamblea. 9. Decretar la enajenación total de los

haberes de la sociedad. 10. Delegar en el Gerente aquellas funciones cuya delegación no esté prohibida por la

Ley. 13. Autorizar al representante legal la celebración de actos o contratos que superen los 20 salarios

mínimos mensuales legales vigentes, para los actos o contratos que sean iguales o inferiores a 20 salarios

mínimos legales mensuales, el gerente no requerirá autorización previa.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 13 de julio de 2021 de la Accionista Constituyente , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 23 de julio de 2021 con el No. 68722 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JONATHAN DANILO AREVALO LOPEZ C.C. No. 1.024.536.791

Por Acta No. 02 del 09 de agosto de 2021 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de agosto de 2021 con el No. 68992 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUBGERENTE CONSUELO VERDUGO LOPEZ C.C. No. 52.780.982

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo
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y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 13 de julio de 2021 del Accionista Único , inscrito en esta Cámara de Comercio el

23 de julio de 2021, con el No. 68723 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Configuracion de la situacion de control entre el accionista jonathan danilo arevalo

lopez (controlante) y la sociedad santonrini transportes especiales s.A.S (subordinada).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : JONATHAN DANILO AREVALO LOPEZ

MATRIZ EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 1024536791

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 47001 - Santa Marta

País: Colombia

CIIU : H4921 - Transporte de pasajeros

CIIU : G4520 - Mantenimiento y reparacion de vehiculos automotores

Fecha de configuración de la situación: 16/07/2021

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 1 Artículo 261 Código

de Comercio".

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SANTORINI TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S
Domicilio: Santa Marta, Magdalena

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: G4520

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $269.365.467,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que aparece

reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud, gobierno, hacienda

municipal de la alcaldía de Santa Marta y bomberos, a excepción de aquellos casos que no aplique. Que, los

datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional
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a través de la consulta a la base de datos del RUES. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro único de identificación tributaria (RUIT). Los datos contenidos en esta

sección de información complementaria, no hacen parte del registro público mercantil, ni son certificados por

la cámara de comercio en ejercicio de sus funciones legales.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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